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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta M adre la Reina G o

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña M aría Luisa 
Fernanda , continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de P au la  y Doña 
Luisa Carlota.

EXPO SICIO N A  S. M. L A R E IN A  G O BERN A D O RA .

S E Ñ O R A :
El Consejo Real de España é Indias es un cuerpo

Íue no puede subsistir después de restablecida nuestra 
institución política de 1812; cuyo artículo 256 deter
mina oue el Consejo de Estado es el único Consejo 

del Rey.
I Los Ministros de Y, M, han diferido proponerle;
• la supresión del prim ero, porque necesitados de Con^ 

sejo en ciertos negocios, y deseando cum plir, si les era 
posible, la obligación que por el mismo artículo se im 
pone al Gobierno de oir el dictamen del Consejo de E s
tado en los asuntos graves gubernativos, y señalada
mente en los que alii se expresan, trataron desde el 
principio de ver si cabia formar provisionalmente este 
Consejo, hasta que reunidas las próximas Cortes se 
acordase sobre ello lo mas conveniente. Pero no que
dando ya apenas individuos del Consejo de Estado 
constitucional, el im inisterio, en escoger por sí solo, 
aun provisionalmente, un número bastante de personas 
sin propuesta de las Cortes, ha hallado dificultades que 
sin embargo de todos sus esfuerzos no le ha sido posi^ 
ble superar. Por ello ha tenido que desistir de su p ri
mera idea, y dejar íntegro el asunto á las Cortes; mas 
entre tanto, habiendo ya cesado la razón que indujo á 
conservar por algunos dias el Consejo Real, cree que 
no puede d iferir mas tiem po la propuesta de su supre
sión, asi por lo que la ley fundamental exige, como 
por la suma conveniencia de dism inuir cuanto antes 
el gran coste de este cuerpo, que ya no puede servir 
para el objeto de su creación.

Estas dos razones son de mas fuerza en el ánim o 
de los Ministros de V. M ? que el embarazo que les 
causa en algunos negocios el no tener una corporación 
autorizada con quien aconsejarse, lo cual procurarán 
suplir por ahora de la mejor manera que quepa. Res
pecto de las funciones de cancillería que ejerce la sec
ción de Gracia y Justic ia , el Secretario del Despacho 
de este ramo propondrá por separado á Y. M. lo que 
se conceptúe mas conveniente.

En su consecuencia tienen la honra de someter á 
la aprobación de Y. M. la adjunta m inuta de decreto. 
Madrid 28 de Setiembre de í836.=Señora,=A  L. R. P. 
de Y. M.=José María Calatrava?=Joaquin María L o- 
pez.=Ramon Gil de la Cuadra,=José Landero y C or- 
ch ad o .-^ an  Alvarez y Mendizabal. 3 Andrés García Lamba.

R E A L  D EC RETO ,
Siendo contraria á lo dispuesto en el artículo 236 

de la Constitución política de la monarquía Ja existen
cia del Consejo Real de España é Indias, prolongada 
basta ahora por razones que ya han cesado; y deseosa 
|0  al mismo tiempo de ahorrar al erario el gran coste 
de esta corporación, he venido, á nombre de mi au
gusta Hija la Reina Doña Isabel ii ,  y conformándome

con el parecer unánime de m i Consejo de M inistros, 
en decretar lo siguiente:

1.° Queda suprimido desde luego el expresado Con
sejo Real de España é Indias con todas sus oficinas y 
dependencias; y declaro cesantes, con el sueldo que les 
corresponda por clasificación, á los ministros y demas 
empleados que se hallen sirviendo en él.

2.° Todos los negocios que ahora están pendientes 
en dicho Consejo Real se pasarán á las respectivas Se
cretarías del Despacho; y los que existieren archivados 
en las secciones se reunirán  en el archivo general, cu
ya custodia continuará á cargo del archivero hasta 
nueva orden mia. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento. = Está rubricado de la 
Real mano. = Palacio 28 de Setiem bre de 1836. = A  
D. José M aría Calatrava, Presidente del Consejo de 
M inistros.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

Excmo. é limo. Sres.: Consiguiente á lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto de 16 del actual, re
lativo al secuestro de los bienes que tengan en España 
los que han marchado al extrangero sin licencia, pa
saporte ó autorización del Gobierno desde el dia 16 de 
Agosto de este año en que se publicó en M adrid la 
Constitución de la monarquía de 1812; y á lo que se 
determ ina en el artículo 9.° del de 17 del corriente, 
para que se proceda al embargo de los b ienes, rentas, 
derechos y efectos de todos los españoles de cualquiera 
clase, condición y estado, que desde 1.° de Octubre de 
1833 hayan abandonado ó abandonen en adelante la 
residencia y habitual domicilio del pueblo de su vecin
dario, para dirigirse á servir y aux iliar la causa del 
P ríncipe rebelde, se ha servido mandar S. M. la R ei
na Gobernadora, conformándose con el dictamen de 
esa dirección general, que se observen por los emplea
dos de la Hacienda pública encargados de su ejecución 
y  dirección las reglas siguientes:

1* Declarados los bienes, frutos y rentas que ha
yan de secuestrarse ó embargarse , según los Rea
les decretos de 16 y 17 del corriente, por las auto
ridades que en ellos se designan, se pasarán por las 
mismas á los intendentes de las respectivas provincias 
los correspondientes inventarios. Los intendentes los 
rem itirán  á los comisionados principales de arb itrios 
de amortización para que por sí ó por medio de sus 
subalternos, pero siempre bajo de la responsabilidad 
de los prim eros, se posesionen de su administración.

2 Í  La entrega de estos b ien es , frutos y rentas al 
com isionado ó comisionados se hará con presencia 
del inventario formado por la autoridad que hubiese 
declarado el secuestro. Al acto de la entrega asistirá 
el contador de arbitrios de amortización , ó en su de
fecto el de rentas ó administración de e lla s , en los 
pueblos donde radiquen los b ien es, para intervenir la 
Operación; y en donde no los h u b iese , asistirá el pro
curador síndico para el m ism o efecto.

3? De estos inventarios rem itirán  los cantadores 
respectivos de amortización por conducto de los inten_ 
den tes copia autorizada á la dirección de arbitrios, pa
ra que esta pueda con conocimiento dar al Gobierno 
las noticias que necesite, y acordar todo lo convenien
te á los mismos bienes,

4? La administración de ellos se hará en los mis
mos términos que la de los que proceden de los arb i
trios señalados á la am ortización, según la instrucción 
de 9 de Mayo de 1833, llevando cuenta de sus rendi
mientos con la debida separación.

ó* Los comisionados principales y subalternos no

entregarán cantidad alguna por ningún concepto de los 
expresados productos, cualquiera que sea su objeto, 
sino á virtud de mandato de autoridad com petente, y 
orden de la dirección general de arbitrios de am orti
zación para que se verifique.

6Í Las cargas de justicia que sobre sí tengan los di
chos bienes, declaradas que sean competentemente ta 
les, se abonarán bajo las formalidades prevenidas en el 
artículo anterior. De Real orden lo comunico á V. E ., 
V. I, y V. SS. para su in teligencia, cum plim iento y 
que dispongan su mas pronta circulación. Dios guarde 
á V. E  , V. I. y V. SS. muchos años. Madrid 29 de 
Setiembre de 1838. = Juan  Alvarez y Mendizabal. =Se- 
pores directores generales de Rentas.

P arte recibido en la  secretaria de Estado y  del Despacho 
de la  G uerra .

El capitán general de Castilla la Nueva en 2 7 del ac
tual dice á este ministerio con referencia al parte que el 
dia anterior le da el comandante del escuadrón ligero de 
Madrid: que el 20 del mismo hallándose en él pueblo 
de las Peñas de S. Pedro con el comandante general de la 
provincia de Albacete la primera compañía del expresado 
escuadrón, se marchó el teniente de la misma D. A n to 
nio López Lechuga con el soldado montado R a m ón  P e
ces, díciéndole iba en comisión del servicio; mas viendo 
este á las dos leguas que su dirección era hacia el pa
raje donde se hallaba la facc ión , principió á desconfiar; 
lo  que advertido por el referido oficial, Je mandó apear 
con el pretexta de que le arreglase un estribo; y aprove
chando la ocasión cogió la brida de su caballo y le mani
festó entonces francamente sy intención de unirse á la 
facción de G ó m e z ,  empleando todos los medios de se
ducción para que le siguiese; pero este decidido defensor 
de la libertad nacional y del trono de Isabel i i ,  firme en 
el juramento que tenia prestado de perder la vida en de
fensa de tan preciosos objetos , se negó abiertamente i  se
guirle; y visto por aquel tan firme resolución, le obligó  
á dejar el sable y cartuchera, y dándole una carta para 
que la entregase á su capitán, en que manifestaba sus in
tenciones, le dejó marchar, permitiéndole se llevase sola 
la m a le ta , presentándose en el mismo dia en el mencio
nado pueblo de las Peñas á sus gefes.

A ñade que según noticias que aquel comandante ge
neral había recibido, el 23 fue preso en el pueblo de Mar
ta dicho oficial Lechuga. S. M. enterada de este suceso , al 
paso que ha mandado se forme el juicio debido al tenien
te D .  A n ton io  López, para que reciba su condigno casti
g o ,  ha tenido á bien premiar la fidelidad del soldado R a 
món Peces, concediéndole l a  cruz de Isabel i i .

PAUTE NO OFICIAL,
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A U S T R IA .
Viena 6 de Setiembre.

Las últimas cartas de Bucharest dicen que se han sus
pendido los preparativos que empezó á hacer la guarnición 
de Silistria para evacuar aquella plaza. Sin embargo, los ru
sos no han comprado provisiones de invierno, y han ven
dido parte de las que tenian almacenadas. Como quiera 
que sea, continúa diciéndose que se verificará la evacuación 
el 13 de este mes. (G . d'Augsbourg.')

H O L A N D A .
H a y a  6 de Setiembre.

Nuestro corresponsal de Londres nos participa que 
siguen adelante las grandes negociaciones concernientes á



que se envíe un cónsul ingles á Cracovia, procurando, 
aunque en vano , lord Palmerston vencer la oposición de los 
Gabinetes de Berlín , S. Petersburgo y Viena. Se dice que 
la última nota de Mr. Ancillon al Gabinete ingles sobre 
este punto es de las mas enérgicas. (A/.)

S U I Z A .

B erna  11 de Setiembre.

Conclusión de la  D ie ta  federa l. —  Sesión del 10 de Se
tiembre.

Queda aprobada el acta de la última sesión después 
de varias rectificaciones.

Se pasa á la cuestión de saber si la Dieta se suspen
derá ó se disolverá. Uri,  Schwytz , U nderwald, Neufcha-  
t e l , Glaris y Basilea la ciudad votan por la suspensión, 
Tessin y St. G all  no estaban presentes. Los demas canto
nes, en número de l/y}, deciden que se disolverá.

El Sr. presidente Tscfiarner pronuncia el siguiente dis
curso de cerramiento: Señores: habéis cumplido vuestra 
misión en 4-0 sesiones. No se podrá decir que la Dieta de 
18 3ó no ha hecho nada ú t i l ,  y una rápida recapitulación de 
Mi¿ trabajos hará conocer que ha cumplido sus debjres. En  
punto á administración habeb , señores, discutido y adop
tado la primera parte del codigo penal para las milicias; 
esperáis la segunda parte de este hermoso trabajo , y le cia
reis seguramente vuestra aprobación. El proyecto de orga
nización militar no está todavía definitivamente adoptado: 
sin embargo, por la adopción de un decreto sobre las vias 
y medios que son necesarios para subvenir á los gastos de 
este proyecto de organización , habéis abierto el camino 
para que sea adoptado, y tenemos motivo de creer que no 
Tardará en serlo. Habéis votado un reglamento para los 
fondos de guerra, y con la adopción de formularios ha
béis preparado la revisión de la escala de ascensos, de 
tal modo que su discusión podrá verificarse en el próximo  
año: habéis decidido cómo podria rescindirse un concor
dato , y en punto á peajes haber examinado y adoptado 
cuatro diversas leyes, de modo que habéis dado nuevos 
pasos para la facilidad de las comunicaciones interiores: 
habéis adoptado un concordato para la uniformidad de pe
sos y medidas , y habéis preparado el camino para el d i  
monedas. Todas estas medidas no pueden menos de redun
dar en provecho del comercio y del bienestar general de 
la patria.

En punto á política habéis resuelto dificultades bien 
considerables: riesgos notorios amenazaban á la Confedera
c ión, y los habéis desviado sin faltar en nada á lo que 
exigía el honor d é la  patria, habéis adoptado cuantas medi
das eran dictadas por vuestros deberes internacionales.

En cuanto al interior habéis sabido reprimir algunos 
movimientos que se manifestaron, de tal suerte que nues
tro pais goza , y debe esperarse que seguirá gozando en lo 
porvenir de una completa tranquilidad. Tan largo tiempo  
como la Confederación, aunque conmovida, quede afir
mada por los mandatarios de la nación, en tanto que ca
da uno de nosotros haga justicia á las intenciones del otro, 
y en tanto que la Providencia continúe protegiéndonos, 
podemos tener fundadas esperanzas de que nuestra patria 
se mantendrá por muy dilatado tiempo en un estado prós
pero. En cuanto á mí personalmente os doy gracias por la 
indulgencia con que habéis honrado mi presidencia; me re
comiendo á vuestra am istad, y os expreso el sincero deseo 
de que vuestro regreso á los hogares patrios sea feliz , y ha* 
liéis en ellos á cuantos os sean caros. Declaro disuelta la 
Dieta de 1836.

Mr. ICeller de Z urich: señores, durante la legislatu
ra que acaba de concluir, hemos probado de un modo in
contestable que. hemos querido el bien del pais; hemos he
cho todo cuanto nos permitian las formas con que el pac
to federal nos ha circundado, todo lo que exigía de noso
tros la voluntad de nuestros comitentes, y todo lo que de
pendía de nuestras luces.

Han podido todos convencerse de que la D ie ta ,  á pe
sar de lav dificultades que resultan de su institución, pue
de todavía hacer el bien del pais. Si la Dieta ha hecho su 
deber , debemos atribuirlo en parte al Directorio de Berna: 
los diputados no saldrán de esta ciudad sin expresarle su 
gratitud. Las pocas diputaciones que pudieran venir con 
sentimiento de inquietud, han visto que sus temores no se 
han realizado: nuestra patria puede todavía mostrarse con 
tanto orgullo como siempre. Debemos dar gracias al pre
sidente de la asamblea, en cuya persona nos complacemos 
en reconocer, no solo en el dia , sino siempre, un carácter 
lleno de honor y de lealtad , cualquiera que sea el color 
político ú opinión á que pertenezca. Debemos también 
dar gracias á los señores de la chancillería que han des
empeñado sus deberes con todo esmero. Sres. diputados, 
la diputación de Zurich se recomienda á vuestra amistad*

([Helvetie.)

GRAN B R E T A Ñ A .

Lóndres 17 de Setiembre.

Cite á  la s  cuatro. Consolidados en cuenta, abiertos de 
9 0 f  á 9 0 £ ,  cerrados de 89$ á 8 9 | :  fondos españoles, ac
tivo 2 7 f , pasivo 9 ,  diferido 12: portugueses, nuevo 58, 
id. 3 por 100 37~h

Las noticias de Lisboa han producido un efecto eléc
trico en los fondos. Inmediatamente que se abrió la bolsa, 
los bonos de la regencia bajaron cerca de un 7 por 100 
del valor á que quedaron ayer. Algunas personas asombra
das vendieron sumas considerables al bajo precio de 38$ á 
38$ los fondos del 3 por 100. Los fondos españoles acti
vos están un 1 por 100 mas bajos que la cotización de ayer.

( True Sunb)

El Presidente de Tejas ha publicado una alocución 
declarando á Matamoros y otros puertos de la república 
mejicana en estado de bloqueo. Esta medida es de una im 
portancia sumamente trascendental, pues entorpece el co
mercio con aquella parte del mundo. El dicho documen
to , promulgado con las formas usuales en tales procla
m a s ,  tiene la fecha de 21 de Julio. Los buques téjanos de 
guerra B r u tu s , Terrible é Invencible han comenzado ya el 
bloqueo de Matamoros. ( Ledger.)

 El Courier anuncia, refiriéndose á una carta de Cons-
tantinopla del 17 de A g o sto ,  que Mr. Churchill reclama 
del Gobierno turco una indemnización de las pérdidas que 
le han causado los bárbaros tratamientos que ha sufrido; 
reclama ademas un capital que represente una renta de 1© 
libras esterlinas (25$  francos) an u a l, suma igual á los be
neficios que sus negocios comerciales le reportaban anual
mente.

— Escriben de Berna con fecha 1.° de Setiembre lo  que 
sigue:

La Dieta ha dado ayer por tierra con los jesuítas. La 
Constitución otorgada en 1815 á la Suiza por el congreso 
de Viena fue un regalo pernicioso. Se ha llegado á esta
blecer en todo el continente, inclusa el A ustria , el prin
cipio de que el Estado debe sobreponerse á los sacerdotes. 
En Suiza sucedía todo lo contrario, y los frailes y los je
suítas habían recobrado todos los privilegios de que goza
ban en otro tiempo. Por fortuna los Gobiernos cantona
les tomaron resoluciones enérgicas sobre este p u n to , y  
viendo los eclesiásticos que iba de veras, cedieron á la» 
autoridades civiles. N o obstante , algunos conventos de 
Argovia dirigieron en Junio últ imo á la Dieta úna expo
sición quejándose de que se habian violado sus privi
legios; pero la Dieta tuvo la sensatez de desecharla pof 
una gran mayoría de votos. (.M orning Chronicle.)

El Courier anuncia que el señor de Zulueta, presi
dente de la comisión de Hacienda de España en Lóndres, 
ha recibido los fondos necesarios para pagar la pensión 
concedida á los inválidos y á los heridos de la legión bri
tánica , asi como las que han sido concedidas á las fam i
lias de los oficiales ingleses muertos en la lucha contra los 
carlistas.

 Las provincias orientales del Cabo de Buena Esperan
za van á ponerse bajo la inspección de un teniente gober
nador , y dividirse en cuatro distritos, á saber: V ite n h a -  
g e ,  G r a a f  Reinet , A lbany y Sommerset. El primero 
comprende 9$  habitantes; el segundo 1 5 $ ,  A lbany 10$  
y Sommerset 1 1 $ ,  componiendo los cuatro un total de 
4 5 $  almas. Ha causado gran satisfacción en el Cabo el 
establecimiento de una ramificación del banco de A u stra -  
s ia , y se espera que este medio de introducir capitales pro
duzca el mas saludable efecto en la colonia. La exporta
ción de lana de la Nueva Gales del Sur ha acarreado en 
el Cabo una feliz emulación en este ramo de industria, y  
le dará mayor impulso el empleo de capitales hecho con  
discreción. ( H eraldo)

F R A N C IA .

P a r ts  20 de Setiembre.

B o lsa  de ayer. Cinco por 100 106 fs. 40 c.

Luis Felipe, R e y  de los franceses, á todos los pre
sentes y por venir que la presente vieren, sabed: Que por 
este nuestro decreto nombramos al teniente general barón 
Bernard nuestro ministro Secretario de Estado en el de
partamento de la Guerra. Palacio de las Tullcrías 19 da 
Setiembre de 1836. =  Luis Felipe. =  Por el R e y ,  el Presi
dente del Consejo, ministro Secretario de Estado de N e
gocios extrangeros, Molé.

Con igual fecha nombró S. M. á Mr. Martin (d u  
N o r d ) ,  miembro de la Cámara de D iputados, ministro  
Secretario de Estado de obras públicas, agricultura y co
mercio.

Igualmente se sirvió S. M. nombrar con igual fecha á 
Mr. Duchatel, ministro secretario de Estado del despacho de 
Hacienda, para que desempeñase interinamente el ministe
rio de obras públicas, agricultura y comercio, hasta el 
completo restablecimiento de la salud de Mr. Martin (d u  
Nord.) ( M oniteur .)

 La condesa de Lcpano, viuda de M urat, ha llegado
á Paris. (G a lig n a n i's .)

. Una carta de Dresde del 9 del actual dice que las
negociaciones para el matrimonio del R e y  Oihon con la 
princesa A m elia  de Oldemburgo se terminaron, según 
aseguran, el 8. (Ldb)

- — El M orning-C hronicle , diario w h ig ,  cuyas palabras 
tienen tanta mas importancia cuanto pasa por estar en re
laciones muy íntimas con el ministerio, tratando del pro
yecto atribuido á la Francia de querer abandonar el siste
ma de la cuádrupla alianza, se explica en estos términos: 

H oy  no se reduce la cuestión á saber si Luis Feli
pe ha hecho bien ó mal en entrar en la cuádrupla alian
za , sino en si le es permitido considerarla como si no 
existiera; y esto seguramente no le es l íc ito ,  aun cuando 
la ejecución del tratado fuera para él un manantial de pe
ligros, y no de ventajas, y 110 por eso debería dejar de cum
plir sus compromisos: lié aqui la única interpretación leal 
del tratado. Pero se aparenta creer que varias circuns
tancias particulares pueden justificar una separación de 
esta recta interpretación del tratado. A si bastaría que 
la cooperación de Lúis Felipe no debiese ocasionar el es
tablecimiento de la monarquía constitucional en España,

para que quedase dispensado de ejecutar el tratado v ! 
mismo puede decirse de la Inglaterra; y el escritor ° 
de este modo insulta al sano juicio, se dice el representa^ 
te ,  no solo de las opiniones, sino hasta de los sent i m* 
tos de la nación inglesa. El nuevo ministerio francés 
puede adoptar con respecto á la España una línea de ^  
lítica esencialmente opuesta á la que había trazado 
Thiers. Dentro de algunos dias conoceremos sus intencio*' 
nes; entonces, sea cual fuere su resolución, manifestare"* I 
raos nuestra opinión. Si Luís Felipe se porta con el !
ñor que le es debido, su Gobierno adquirirá un título" 
la estimación pública; si no , nos explicaremos sobre 10$ 
motivos y las consecuencias probables de su conducta”

(Le Temps.)

 El Correo a lem an y  la G a ce ta  de B a silea  traen al
mismo tiempo el texto de un decreto de amnistía dado 
por el Gobierno austríaco sin condición n i excepción algu
na  f fecha el 25 de A gosto. Las disposiciones de este de
creto son muy sencillas y merecen mencionarse. Se conce
de amnistía general á todos los sentenciados políticos que 
residan en el extrangero. El refugiado que quiera aprove
charse de la amnistía deberá ponerlo en noticia del Go
bierno en Milán. Recibirá la mayor seguridad acerca de 
que nada tiene que temer por lo pasado, habiéndose anu
lado  todas las instrucciones criminales anteriores. Las fa
milias de los refugiados están invitadas á dar conocimien
to de la residencia de sus deudos, proponiéndose el Go
bierno trasmitirles, por la via de las embajadas, la oferta 
de la amnistía. (L a  P a ixb )

— —Diferentes periódicos anunciaban esta mañana que MM 
Molé y G uízot están enfermos. Es cierto que el presiden
te del Consejo ha tenido en estos dias una ligera indispo
sición; pero está ya perfectamente restablecido. Mr. Gui- 
zot no ha padecido la menor novedad en su salud.

Mucho mas real es, por desgracia, la enfermedad de 
Mr. Martín (du N o rd ) ,  y en términos que no le ha sido 
posible trabajar. Se ha visto atacado de una inflamación 
que en el dia se ha ca lm ado, y se espera pueda presentarse 
en breve ai R ey .

■ .Se ha nombrado Ministro de la Guerra al teniente
general Bernard, y saldrá mañana en el M onitor  su nom
bramiento.

¿Qué dirá el C onstitucional y  sus amigos del tercer 
partido? Presente se tiene que fueron los primeros en se
ñalar al general Bernard á la elección de S. M. y í  la 
confianza del p a is , haciéndole entrar como Ministro de 
Guerra en el Gabinete del 10 de Noviembre.

Pero el general Bernard tiene que enseñar otros títu
los mas que las recomendaciones de dicho partido. Fue 
ayudante de campo del Emperador; y Napoleón , cuyos jui
cios no permiten apelación cuando son sobre los que tenia 
á su inmediación, dijo del general Bernard en ei Memo
r ia l de S a n ta  E len a :  » El general Bernard es uno de los 
hombres mas virtuosos que yo conozco.”

Después de nuestros desastres de 1814 se retiró el ge
neral Bernard á los Estados U n id o s , en donde vivió du
rante los 15 años de la restauración, ocupándose en los 
medios de defensa del pais. Cuando supo que la revolución 
de Julio había restituido á la Francia sus colores naciona
les , desechó todas las ofertas del Gobierno americano, y 
vino á consagrar todavía su celo y luces al servicio de su 
patria.

El antiguo ayudante de campo de Napoleón lo es en el 
dia de S. M. Luis F e l ip e , es decir , que es siempre el hom
bre virtuoso á quien debemos ver con mucha satisfacción 
encargado del,ministerio de la Guerra. Con razón dijimos 
á la oposición que la elección del R e y  seria digna del ejér
cito. Las garantías de adhesión que tiene dadas á la Fran
cia y á la libertad el general Bernard desafian al rencor 
de ios partidos, haciéndoles imposible la calumnia.

(L a  Paixb)

 - Mr. Martin (du Nord) se halla enfermo de gravedad,
y  ha rehusado difinitivamente el ministerio.

Fácil es de concebir que este nuevo incidente produ
cirá divisiones entre MM. Molé y Guizot.  Toda la que
rella para saber quién tendrá mayoría en ei consejo, va á. 
reanimarse mas viva que nunca. Quizás valdría mas cui
darse de quién la obtendrá ante la Cámara. Pero en fin, 
todavía no se ha llegado á este extrem o, y los dos gefes 
del Gabinete no se ocupan mas que de tomar en lo inte
rior del mismo garantías contra la dominación recíproca.

(C o u rr ie r .fra n já is  i)

 - i Qué es lo que va á suceder al Gabinete?... No en
cuentra ministro de la Guerra, no encuentra Ministro de 
Comercio, ó al menos se podria decir que no le ha en
contrado; y sin embargo, trascurren semanas, se empieza 
á riducuüzar á los doctrinarios; la diplomacia extrangera 
se mira y se pregunta qué situación es esta en que no se 
pueden encontrar ni aun ministros. A  los ojos de los hom
bres formales , es todo esto mucho mas grave de lo que 
se supone. G u izot  comienza ya á perder aquella confianza 
que hasta el presente no le había abandonado jamás. Esta 
mañana ya se hablaba de diversas dimisiones.

( J .  du  Commercéi)

 Lejos están de entenderse en el Gabinete sobre la
elección de Ministro de la Guerra. Se dice que los dos 
candidatos propuestos por el palacio han sido desechados 
por ei señor ministro de la Instrucción pública. El uno, 
si no estamos mal informados, era un ayudante de cam
po de S. M . , del cual ya se había hablado; el otro el ge- 
nerul Guilleminot.  Aseguran que el conde Molé se incli
naba á la elección de palacio.

Air. G uizot  queria para ministro de la Guerra, flO



lamente; un hombre que participase ■ de sus principios,
tílinbien un Subsecretario de Estado encargado de ve-  

ejecucion en lo mas mínimo. Los candidatos que 
ropone son oficiales generales de segunda c la s e , cuya 

^rincipal fa lta  á los ojos de la corte , es la  de ser dema
siado poco conocidos.

Entretanto, á pesar de las reuniones del consejo que 
se suceden todos los dias sin interrupción, no parece im 
posible que este estado de cosas , por poco que se prolon- 
ím* tensa por resultado la  disolución del Gabinete.
Sue> 1 8  1 . (M e s s a g e r . ' )

Sea como fuere , el ministerio no se com ple ta ,  y  ver
aneramente es m uy notable cuando los principales pues
tos están ocupados, y cuando parece qué los gefes del G a 
binete no tienen ahora mas que elegir en su cliente la  po
lítica, ya que no hombres á propósito para los puestos, 
ai menos hombres á propósito para el sistema. ¡Se quiere 
saber de dónde proceden estos embarazos? De dos causas. 
El Ministerio lleva en sí mismo gérmenes de disolución 
en el mero hecho de disputarse la preponderancia. El m i
nisterio no llena las condiciones par lam entar ias ,  que ha
cen que subsista una admin istrac ión, porque no tiene la  
mayoría.

Estos dos casos bastan para que piensen todas las gen
tes sensatas que el Gab inete actual tiene una existencia 
provisional, y para que declinen los que no quieren llegar- 
ai poder de toda la solidez de una combinación destinada á 
abortar. Todo el mundo no tiene la imperturbable seguri
dad de Mr. G u izo t ;  y aqui no es solamente la  opinión pu
blica de que él hace tan poco caso , sino la opinión m uy  
resoetable de los altos funcionarios, de los aspirantes á las 
sillas ministeriales, la que no juzga duradero el ministerio 
que él dirige. A  esta convicción bien fundada hemos de
bido ciertas dimisiones y repulsas obstinadas á aceptar a l
gunos cargos ministeriales, que no permiten a l  Gabinete  
completarse. (Le C on s t i t u t i o n n e l .)

E S P A Ñ A .

M a d r i d  29 de S et i em bre .

DIRECCION G E N E R AL DE RENTAS Y  ARB IT R IO S  

D E  AM O RTIZACIO N.

C ir cu la r ,

Debiendo estar instaladas en todas las provincias las 
juntas creadas por el R ea l  decreto de 13 del corriente pa
ra la demolición de edificios que fueron monasterios y  
conventos, y venta de los muebles, efectos y alhajas que 
se encontraron al tiempo dq la supresión de aquellos, se 
hace indispensable que V .  S. prevenga á ese comisionado 
principal de arbitrios tome cuantas medidas sean condu
centes;  á fin de facil itar á la junta de esa provincia todas 
las noticias que se consideren necesarias para la mayor fa
cilidad de las operaciones cometidas á su cuidado, tenien
do por consecuencia efecto la demolición de los edificios, 
y  venta de efectos y  alhajas con la urgencia que las cir
cunstancias reclaman.

También se servirá V .  S. prevenir á dicho comisio
nado que si la mencionada junta creyese oportuno publi
car en los Boletines oficiales de esa provincia los efectos 
y demas enseres hallados á la supresión de las respectivas 
comunidades, que inmediatamente facilite las notas opor
tunas que se sacarán de los inventarios formados según la 
instrucción de esta dirección con el doble objeto de satis
facer en esta parte al publico, y poner en buen lugar el 
crédito de todos los empleados y demas personas que de-, 
bieron asistir á su formación; y  en el caso de que tenga 
efecto esta segunda parte , procurará V .  S. remitir ejem
plares de los que se publiquen para dos efectos convenientes.

Del recibo de esta comunicación , y  de haberla trans
crito con las advertencias conducentes á las oficinas de 
arbitrios, se servirá V . S. darme aviso.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Madrid 26 de Se
tiembre de 1836.=Ramon Luis Escobedo.=Sr. intenden
te de....

Continúa la  o rd enanza  p a r a  el r é g im e n , c on s t i tu c ión  y  s e r 
vic io  de la  M il i c ia  n a c i o n a l  l o c a l  d e  l a  P e n í n s u l a  é  i s 
l a s  a d y a c e n t e s .

t í t u l o  v i i i .  R e c o m p e n s a s .
Art. 14-1. A  cualquiera individuo de la Milicia nacio

nal local que hubiese servido voluntariamente en ella con 
honradez, actividad y celo, si llegase el caso de entrar 
por suerte ó de otro modo en el servicio del ejército per
manente o Milicia nacional act iva, se le abonará para,cum
plir su empeño en estas dos clases la cuarta parte del tiem
po que hubiese servido en aquella, debiéndosele rebajar 
de los seis años señalados por la  ley.

Art. 1^2. Cuando la Milicia local sé emplee contra 
enemigos interiores ó exteriores se les abonará todo aquel 
tiempo del mismo modo que al ejército permanente.

Art. 143. Los individuos de la Milicia voluntaria y  
los de la legal, cuando esta estuviese en servicio, quedarán 
exentos de todo otro personal que se exija á los demas ve
cinos del pueblo.

Art. 14 4 . Los caballos y  yeguas con que hagan el ser
vicio los Milicianos locales estarán igualmente exentos del 
que corresponda á los de los otros vecinos.

Art. 1 4 5 . Los prófugos de alistamiento para reempla- 
20 del ejército, que por las ordenanzas deban quedar á be
neficio del contingente de cada pueblo, se aplicarán al de 
°s Milicianos voluntarios á quienes hubiese cabido la suer

te de soldado, sorteándose entre los mismos si él numero 
e prófugos no fuese suficiente. Si el número de prófugos 

excediese, se aplicará á beneficio de los de la Milicia le

gal que se hallare en el servicio; y si todavía excediesen, 
gozaran de este beneficio los demas vecinos del pueblo, in
cluyendo en estos a los inscritos para la Milicia legal que 
no hagan servicio.

Art.  1 4 6. El Miliciano de cualquier grado que se in
utilizare en acto de servicio contra malhechores ó enemi
gos, y no tuviere bienes suficientes para su manutención, 
disfrutara de una pensión vitalicia proporcionada á su cla
se a propuesta del ayuntamiento, y  con aprobación de la 
diputación provincial. Esta señalará según los casos el fon
do de que haya de pagarse, que será ó bien del pueblo 
mismo de la vecindad del interesado, ó de aquel en que 
hubiese ocurrido el suceso, ó dé la  provincia toda; y cuan
do crea que deba ser á expensas de la nación lo hará pre
sente á las Cortés para su resolución.

A rt . 147. Igual pensión y en los mismos términos dis
frutarán respectivamente y por el orden siguiente: la viu
d a ,  hijos menores de 18 años, ó padres del Miliciano de 
cualquier grado, que falleciere en acto del servicio contra 
enemigos de cualquier especie, ó de resultas de él.

A r t .  1 4 8 . SÍ el motivo que diere ocasión, ó lo que se 
previene en los dos artículos anteriores, fuere sedición con
tra el sistema constitucional, los bienes de los autores, 
fautores y cómplices serán los primeros responsables al pa
go de las pensiones.

A r t .  149. Los ayuntamientos, prévia aprobación de 
las diputaciones provinciales, harán inscribir en las salas 
de sus sesiones los nombres de los Milicianos que mueran 
haciendo algún servicio eminente por la patria.

A r t .  150. Los que se hayan distinguido por un hecho 
semejante disfrutarán de asiento en todos los actos públi
cos entre los individuos del ayuntamiento.

A rt . 151. Los Milicianos voluntarios que se retiren 
por haberse inutilizado disfrutarán del uso de su uniforme, 
pero sin las insignias de los empleos que hayan obtenido. 
Igualmente lo disfrutarán los que se retiren por haber cum
plido los 45 años de edad, siempre que hayan servido seis 
años á lo menos.

A rt .  152. Para todo empleo de provisión del Gobier
no será de muy especial recomendación el servir en la M i
licia nacional voluntaria.

t i t u l o  i x . —F on d o s  d e  e s t a  M i l i c i a , y  s u  d i s t r ib u c ión  
en e l l a .

A rt .  153. Todo individuo comprendido en la edad de 
veinte á cuarenta y cinco años, que no pertenezca á la M i
licia que se halle en servicio, sea por la causa que fuere, 
pagará cinco reales vellón mensuales de contribución, ex
ceptuando solamente ios simples jornaleros de todas clases, 
los sirvientes domésticos, los pobres de solemnidad, los 
militares en activo servicio, y  los retirados que no sean 
propietarios , ó no gocen sueldo mayor de quinientos rea
les mensuales.

A r t .  154. Los ayuntamientos cobrarán esta contribu
ción de un modo análogo á las demas, economizando gas
tos de recaudación.

A rt .  155. Los curas párrocos ó vicarios, los decanos 
de los cabildos eclesiásticos, los gefes de los varios ramos 
de la administración pública, y cuantos se hallen al frente 
de alguna corporación ó establecimiento, cuyos individuos 
esten sujetos á satisfacer los cinco reales mensuales , dis
pondrán se les retenga esta cantidad al tiempo de pagarle 
sus haberes, y cuidarán de que se entreguen puntualmente 
al cobrador del ayuntamiento , siendo responsables de cual
quier falta ó morosidad que sé observe en la entrega.
. A rt .  156. Las multas que se exijan conforme á esta 

ordenanza entrarán también en el fondo de la Milicia.
A r t .  157. Los ayuntamientos comprenderán este ramo 

entre los de sus atribuciones, conforme á la tercera cláu
sula del artículo 321 de la Constitución; pero habrán de 
dar una nota individual de contribuyentes, y cuenta jus
tificada particular de este ramo, publicando una y otra al 
fin de cada año en sus respectivos pueblos.

A rt .  158. Estos fondos serán invertidos en la compra 
y  composición de armamento, cajas de guerra y  demas 
atenciones señaladas en esta ordenanza.

A rt .  159. Los sobrantes que pueda haber se consérva- 
rán sin darles otra aplicación por ningún título.

A rt .  160. Los que falten para cubrir las atenciones 
precisas de la Milicia se sacarán de ios fondos comunes del 
pueblo, con autorización de las diputaciones provinciales.

A rt .  161. No se concederán en la Milicia nacional l i 
cencias ni rebajas de ninguna especie por servicio pecunia
r io ,  ni se exigirá á los Milicianos contribución, gratifica
ción, préstamo ni desembolso alguno para vestuario, mú
sicas, funciones ni otro motivo alguno por interesante que 
parezca.

A rt .  162. Los Milicianos cuando salgan del pueblo 
para estos actos del servicio gozarán de una asignación 
proporcionada al preciso gasto de su manutención si la 
exigiesen. Las diputaciones provinciales harán desde luego 
con la debida economía el señalamiento, qué será igual á 
todas las clases, con distinción de los de caballería. Los 
alcaldes exigirán del gefe de la fuerza empleada nota in 
dividual de los que hayan reclamado la asignación; la cual 
visada por el gefe del cuerpo, será pagada por decreto de 
los mismos alcaldes.

A rt .  163. Los individuos de las compañías de caza
dores, de que habla el art. 31 del primer título, gozarán 
los dias de servicio de un sueldo, que señalarán las dipu
taciones provinciales, á costa de los fondos del pueblo, 
bajo las reglas mencionadas de economía y orden.

A rt. 164- Los Milicianos que pernoctaren fuera de su 
domicilio por efecto del servicio en que se les hubiere em
pleado, disfrutarán ademas de alojamiento como el ejér
cito.

A rt .  165. Los tambores, pífanos , cornetas, y trompe
tas de la Milicia nacional gozarán del haber que contra

ten con los ayuntamientos, cuyos presupuestos serán apro
bados por las diputaciones provinciales antes de llevarse á 
efecto. Continuará el número de aquellos individuos que 
actualmente exista, aunque exceda del que ahora se señala.

t í t u l o  x .  A uto r id ad e s  de qu ienes  d ep end e  l a  M i l i c i a .

A rt. 166. Los ayuntamientos de cada pueblo cuidarán 
de la organización, reemplazo, armamento, fondos de la 
Milicia , y demas atenciones que les están señaladas en 
esta ordenanza. El 1.° de Enero de cada ano remitirán á 
las diputaciones provinciales los estados de fuerza, según 
el modelo adjunto, y las demas noticias que creyeren 
oportunas.

Art.  167. De todo agravio dé ios ayuntamientos por 
sus determinaciones sobre la Milicia nacional, asi como 
de.las dudas que puedan ocurrir en la ejecución de esta or
denanza, decidirán las diputaciones provinciales, y  lo que 
determinen se ejecutará sin otro recurso, dando estas par
te de las que ocurran que puedan necesitar resolución ó ex
plicación de las Cortes.

Art. 168. La Milicia nacional está bajo las órdenes de 
la autoridad superior política local, que en todo caso gra
ve obrará de acuerdo con el ayuntamiento respectivo.

Art. 169. Las autoridades políticas , que en casos ex
traordinarios necesiten la fuerza del pueblo mas inmedia
to ,  por no ser suficiente la que está á sus órdenes, la pe
dirán por escrito, expresando las razones, y el alcalde ó 
ayuntamiento á quien se pida no podrá negarla , siendo res
ponsable de cualquier desorden que sobrevenga, y no pue
da corregirse por falta de este auxilio.

Art. 170. Las diputaciones provinciales remitirán en 
el mes de Enero de cada año al Gobierno para que lo pa
se á las Cortes el estado de la Milicia de toda la provin
cia , con las noticias y observaciones que estimen conve
nientes.

A rt .  171. Los ayuntamientos de los pueblos son los 
únicos que deben admitir los individuos de la M il ic ia ,  ó 
despedirlos, por las causas que se expresan en esta orde
nanza. Las solicitudes se harán por conducto de los a l
caldes, y  en las de separación se oirá préviaménte al ca
pitán y  gefe.

A rt .  172. Si fuese por mudanza de domicilio, la au
toridad municipal del pueblo donde se establezca el M i
liciano lo inscribirá en la vo luntar ia , si lo fuere y solici
t a r e , ó en la legal si le comprendiese.

A rt .  173. Las rebajas del servicio por tiempo lim ita
do, por enfermedad ú otra causa, las otorgarán los alcal
des, según estimen justo, prévios los informes de capitán 
y  gefe.

A rt .  174. Para los reconocimientos de enfermedades 
se valdrán de los facultativos nombrados por los cuerpos, 
ó de otros del pueblo que tengan por conveniente.

A rt.  175. En todo pasaporte dado á Miliciano se ex
presará esta calidad.

D isp o s i c i o n e s  t r a n s i t o r ia s ,
A rt.  176. Se proroga por un año el término decretado 

en 4 8e Mayo de 1821 para que los ayuntamientos pue
dan autorizar el pase de los individuos de la Milicia de la  
ley á la voluntaria, individualmente ó en cuerpo.

Art. 177. Todos los cuerpos de la Milicia formados en 
consecuencia de los reglamentos de 24 de A br i l  y 31 de 
Agosto de 1820, y 4  de Mayo de 1821, se organizarán 
precisamente conforme á esta ordenanza en el próximo mes 
de Setiembre, verificando las nuevas elecciones de que ha
bla el art. 34 en dicha época, sin otra diferencia que con
servar el título de voluntarios los que lo tienen en conse
cuencia de aquellos reglamentos , y  reuniéndose las com
pañías ó trozos que fuese necesario para organizarse con
forme á la presente ordenanza.

A rt .  178. Se proporcionará en cada pueblo un local el 
mas adecuado que sirva de cuartel ó punto de reunión pa
ra la Milicia .

A rt .  179. Las banderas y estandartes que dejen de ser
vir se depositarán con toda solemnidad en la iglesia prin
cipal del pueblo luego que esten ya  reemplazadas dichas 
insignias.

A rt .  180. En los batallones ya formados donde no 
haya compañías de granaderos y  cazadores se formarán al 
hacerse las nuevas elecciones, aumentándolas si hubiese 
un número competente, ó reformando si no lo hubiere 
las últimas compañías, cuyos individuos se distribuirán 
entre las restantes para cubrir las bajas de los que pasen 
á las de nueva formación.

A rt .  181. Circulada que sea la presente ordenanza, las 
diputaciones provinciales invitarán á los ayuntamientos 
para que, oyendo á una comisión elegida por los Milicia
nos de sus pueblos, les den noticias de las observaciones 
que les dicte su celo para consolidar este establecimiento, 
y hacer en esta ordenanza las reformas ó mejoras mas 
convenientes. Las diputaciones, reunidas que sean estas 
noticias, dirigirán el resultado de ellas con sus propias ob
servaciones á las Cortes por medio del Gobierno en el in
termedio hasta el mes de Enero de 1823, para que en la 
legislatura de dicho año se pueda resolver lo conveniente.

A rt.  182. Quedan derogados todos los reglamentos y  
órdenes expedidas hasta ahora con respecto á la Milicia 
nacional local. Madrid 29 de Junio de 1 8 2 2 . Alvaro 
G ómez, presidente.:= José Melchor P ra t ,  diputado secre
tario.^Francisco Benito, diputado secretario. =  Por tanto 
mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquiera ciase y dignidad , que guarden 
y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendréislo entendido para su cumpli
miento , y dispondréis se imprima, publique y circule. =: 
Está rubricado de la R ea l  mano de S. M .~  En Palacio á 
14 de Ju lio  de 1822. =  A  D. Diego Ciemencin.
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ESTADO DE FUERZA Y ARMAMENTO EN DICHO PUEBLO Y SU TÉRMINO EL DIA DE LA FECHA
INFANTERÍA. ARMAMENTO.

Total.

Balallpqs*. Com pañías. Mitad. Escuadra. Comandante» Capitanes Anudante». Tenientes. Subteniente».
N pM BRE DEL COMAN- 

D A N TE.
Sargentos
prim eros.

Sargentos
segundos.

Tam bores. Pitos.
prim eros.

Cabos

segundos.
M ilic ian os. T O TA L DE TROPA F u .ü c , ' Escopetas, Bayoneta»,

■

La A rti l ler ía  se expresará del mismo modo qu e la Infantería ,  C A B A L L E R I A ARMAMENTO.

Total.

Escuudroncs. Com pañías. Terc¡o». Escuadra, Comandantes. Capitanes. Ayudantes. Teniente». ¿Subtenientes. NOMBRE D E L COMANDANTE. Sargentos

prim eros.

Sargento»

segundos.
Trompetas. Cabos

priiuerps.

I Cabos 

geguqdos.
Milicianos. TQTAL DE TROPA Tercerolas, Pistola». •Sablea 

y espada».

NOTAS, i? 
bres de todos s 
verificado. 3? 
las de batallón ,

Solo se 1 

us Comai 
En ead 

mitad y

expresará 
ndantes. 
la estado 
escuadra

i en el estado el nombre del Comandante cuando sea Subteniente á lo m enos ;  y  en los estados de los pueblos que tengan mas de un batallón ó escuadrón se pe 
a? En el estado de cada pueblo se expresará por nota el número de armas de toda especie que haya recibido de los almacenes nacionales, y  la fecha en q 

se omitirán las casillas innecesarias, como por ejemplo, donde haya batallón son iipjúles las casillas de com pañías, mitad y escuadra; donde solo haya comp 
;  donde solo haya escuadra no hay que poner las de batallón, compañía ni mitad ? ni las de Comandantes, Capitanes, Ayudantes etc., y  asi de los demás.

Fecha. Firma del Alcalde.

rndrán los Rom
p e  esto se haya 
añía son iniíciies

TEATRO.
P rin cipe . Función del miércoles 28,  E l Deser-

tor f  el Diablo. Si en vez de castiza prosa hubiéramos 
oido sonoras redondillas ó ingeniosas décimas en las 
primeras escenas del drama de que vamos á hablar a 
nuestros lectores, seguramente hubiéramos creidoasis
tir  á una comedia de Moreto ó de Alarcon. E l  Deser
tor y  el Diablo parece en efecto por lo ingenioso de su 
asunto, lo enmarañado de sus incidentes, la viveza de 
su diálogo y la verdad de sus caracteres una comedia 
de nuestro antiguo repertorio; y á pesar de esta reco
mendación, y de que el publico aplaudió casi todas las 
escenas, y de que fue perfectamente ejecutada, no por 
eso dejaron de oirse al caer el telón algunos silbidos, y 
no tan pocos que no cubrieran con su disonante estré
pito el eco de unas cuantas mezquinas palmadas que 
resonaron al mismo tiempo. Preciso es confesar que el 
público de Madrid va haciéndose descontentadizo en 
demasía, y si aun no ha algunos años rayaba en el ex
tremo de no dar casi nunca señales de desaprobación, 
contentándose con todo, ahora peca por el extremo 
contrario; todo le cansa, todo lo silba. No sabemos cuál 
de los dos extremos es peor; pero muy fatal debe pa
recer este último, y con razón, á los autores y á los 
cómicos.

E l  Desertor y  el Diablo es una comedia de gran
de enredo, y aun pudiéramos clasificarla entre las de 
fig u ró n , á cuyo género pertenece sin dificultad. Impo
sible nos seria explicar con exactitud á nuestros lecto
res el argumento de la pieza, pues es este tan compli
cado, y es tan rápida é imprevista la sucesión de los 
mil lances que Le componen, que no hay medio de des
cubrir senda alguna expedita en aquel intrincado labe
rinto. Diremos sin embargo que la comedia está escri
ta con mucho talento, y que los incidentes, aunque mu* 
chos y extraordinarios, no parecen ni inverosímiles 
ni agolpados con demasiada confusión, El carácter 
del Desertor que cree haber dado su alma al diablo, 
pues que en un momento de desesperación llama á Sa
tanás, y en el mismo instante se le aparece por la ven
tana entre los relámpagos y truenos de una noche tem
pestuosa un joven que le pone en la mano un bolsillo 
lleno de oro, y trueca de vestido con él, dejándole en 
vez del suyo pobre y raido uno de caballero, está per
fectamente sostenido, y abunda en chistes que hizo re
saltar con su gracia inimitable nuestro excelente actor 
el Sr. Guzman.

JB1 Sr, Romea znayor desempeña su papel de su

puesto diablo con singular maestría; y en general pue
de decirse que esta comedia es una de las que hemos 
visto mejor ejecutadas en los teatros de Madrid, pues 
cada cual ha llenado en ella, sin dejar casi nada que 
desear , su respectiva parte. Por esta razón estábamos 
muy lejos de esperar que el público correspondiera tan 
mal á los esfuerzos de los actores y al talento del au
tor, que no merecían seguramente aquella silba intem
pestiva con que los regaló una parte del auditorio, con 
tanta mas injusticia, cuanto la traducción es bastante 
buena. Quisiéramos que el público fuese mas justo con 
los actores, á quienes no sobran por cierto estímulos 
de ninguna especie para adelantar en su carrera, sin 
que una crítica indiscreta venga á aumentar las mu
chas causas que deben contribuir en el dia á inspirar
les el mas profundo desaliento. Si queremos tener bue
nos actores, es preciso distribuirles la censura y el 
elogio; pero siempre con razón, siempre á tiempo.

Los aplausos infundados inspiran al que es objeto 
de ellos una vana arrogancia incompatible con el estu
dio y la constancia que reclama el arte dificil del tea
tro; las críticas amargas é injustas producen en los ac
tores , sobre todo en los jóvenes que se hallan al prin
cipio de su carrera, una timidez y un desaliento capa
ces de destruir en flor las mas felices disposiciones. Lo 
mismo que decimos de los actores, diremos de los in 
genios ; estos y aquellos necesitan indispensablemente, 
para adelantar en la carrera, que siempre se les hag£* justicia,
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TEATROPRINCIPE.
A las siete y media de la noche. Tercera repre

sentación de la comedia en 3 actos titulada
EL DESERTOR Y EL DIABLO.

Intermedio de baile nacional.
Terminándose la función con la graciosa pieza en 

jih acto, cuyo título es
LAS CITAS.

CRUZ.
A las siete y media de la noche. Se pj§£Utara la 

ópera de Rossini en 2 actos, cuyo título es
IL BARBIERE DI SIVIGLIA.


